
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00463-00 

 

1. Obre en autos el expediente No. 17001-31-03-003-2017-00070-00 

proveniente del Juzgado 3° Civil del Circuito de Manizales (archivo 26). En 

conocimiento de las partes su llegada y agregación. 

 

2. Así mismo, téngase en cuenta que la sociedad Habitat Calera & Cia S.A.S. 

arrimó el contrato adicional que le fue pedido en la audiencia del 30 de marzo 

de 2022 (archivos 28 a 32). En conocimiento de las partes su llegada y agregación. 

 

3. Se requiere a la parte para que haga comparecer al perito Fabio Olarte Pinzón 

a la audiencia programada para el 15 de junio de 2022. Sírvase proceder de 

conformidad. 

 

Notifíquese  

LA JUEZ, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 

 

 
 


